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SENTENCIA
En Oviedo, a nueve de diciembre de dos mil once

Vistos por el ILMO. SR. DON JUAN CARLOS GARCIA LOPEZ,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
N® 1 de Oviedo los presentes Autos de Recurso Contencioso-—
Administrativo seguido por Procedimiento Ordinario N° 301/2010
y 302/2010 acumulados instados por INES PRADA FERNANDEZ Y OLGA
ALVAREZ GARCIA como representantes del Ayuntamiento de Lena vy
Mieres respectivamente en Cogersa representados por 1a
Procuradora Sra. Telenti y como Letrado Sra. Alvarez Garcia
siendo demandade la entidad Consorcio para Gestidén de residuos
sbélidos en Asturias COGERSA representada por el procurador
Sr. Torre Lorca y codemandado personado el AYUNTAMIENTO DE
COLUNGA representado por el Procurador Sr. Sastre Quirds
asistido del letrado D. Javier Nufez Seoane.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la procuradora Sra. Telenti Alvarez en
representacién de Dfia Inés Prada Fernandez, representante del
Ayuntamiento de Lena en COGERSA, se presentd demanda el
12/7/2010 en la que se interpone recurso contencioso contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno de Cogersa de 16/6/2010 y tras
alegar los hechos y fundamentos de derecho que considerd
oportunos, terminé suplicando se dictara sentencia estimando
integramente el recurso interpuesto.

SEGUNDO.~ Por resclucién de fecha 21/7/2010 vy una vez
subsanado el defecto de falta de representacién se admitid a
tramite el presente recurso reclamandose a la demandada el
correspondiente expediente administrativo. Posteriormente
mediante resolucién de fecha 7/10/2011 se acordd la
acumulacidén al presente procedimiento del seqguido en este
Juzgado con el num. PO 302/2010. Presentada demanda por el
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recurrente, una vez remitido el expediente, se confirid
traslado de la misma a las partes para la contestacién
quedando precluido dicho trédmite para el codemandado.

TERCERO.- Con fecha 5/7/2011 se recibid el recurso a
prueba practicdndose, las que previa su admisidén, constan en
autos y previa presentacién del demandado del escrito de
conclusiones quedaron - las actuaciones conclusas para
sentencia.

CUARTO.~ En el recurso, cbjeto de esta sentencia, se han
observado todas las prescripciones legales en vigor y deméas
derechos procesales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- ElI objeto del ©presente recurso interpuesto
acumulado por Inés Prada Fdez. vy Olga Alvarez Garcia como
representantes del Ayuntamiento de Lena ¥ Mieres

respectivamente en Cogersa es el Acuerdo de la Junta de
Gobierno del Consorcio para gestién de residuos sélidos en
Asturias (Cogersa) de 16 de junio de 2010 por la que desestima
el recurso de reposicién interpuesto contra Acuerdo de 26 de
abril de 2010 sobre inicio de los tramites ambientales vy
administrativos conducentes a la construccidn Yy Dpuesta en
marcha de wuna planta de valorizacién energética vy dar
conformidad a los precios que resulten una vez construida
dicha instalacién.

SEGUNDO.~ Tratando de sintetizar los diferentes motivos de
recurso que se articulan en el escrito de demanda podemos
establecerles en los siguientes:

~Se opone en primer lugar la existencia de convocatoria
extraordinaria sin motivacién infringiéndose el art. 78 y 80
del R.Dto. 2568/1986 de 28 de noviembre lo que entiende debe
dar lugar a la anulacién de la convocatoria conforme al art.
63.1 y 2 Ley 30/92

- Ausencia de ratificacién del acuerdo adoptado por las
Corporaciones que integran el Consorcio infringiéndose 1o
dispuesto en el art. 6 parrafo 2 de los Estatutos del
Consorcio que asi lo exigiria

- Existencia de informacidén inadecuada y desfasada en la
toma de la decisidén al incluir datos y cifras de hace mas de 5
arios siendo algunos de ellos incorrectos y no figurando el
coste real de 1o que se sometia a aprobacién lo que hace se
trate de un acuerdo arbitrario y carente de justificacién;

-Incumplimiento de las previsiones contenidas en la Ley de
residuos Ley 10/1998 de 21 de abril de residuos e
incumplimiento del ©Plan Béasico de gestidén de residuos
autonomico pues conforme a la citada ley se establece en su
art. 5 el que las autonomias aprueben los correspondientes
Planes de gestidén de residuos en el que se fijaradan los
objetivos de reduccién, reutilizacién, reciclado, otras formas
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de wvalorizacién y eliminacién; las medidas a adoptar para
conseguir dichos objetivos; los medios de financiacién, y el
procedimiento de revisién estableciéndose en el apartado
cuarto que “Los planes autondmicos de residuos contendrdn las
determinaciones a que se hace referencia en el apartado 1,
incluyendo la cantidad de residuos producideos y la estimacidn
de los costes de las operaciones de brevencion, valorizacidn vy
eliminacidn, asi como los lugares e instalacionies apropiados
para la eliminacidn de los residuos.”. Expone que en el &mbito
autondémico se aprcbé el Plan Basico de gestidén de residuos por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de julio de 2001 ( BOPR
7-7-2001) no conteniéndose entre sus previsiones referencia a
una planta de valorizacién e incineracién pues mencicna otras
muchas plantas y el sistema de eliminacién usado hasta el
momento que es el del vertido. Expone que el entender que lo
que fuera a constituir la pieza fundamental de gestidén de
residuos COomo seria la planta incineradora estuviera
contemplada de forma tacita en el citado plan resulta
contrario a la légica;

-Incumplimiento de la normativa ambiental al no haberse
seguido trémites de participacién real Yy efectiva del ptiblico
en su elaboracidén conforme a 1la ley 27/2006 de 18 de julio de
acceso a la informacién, participacién publica y acceso a 1la
Justicia en materia de medio ambiente

~Por ultimo, incumplimiento de lo dispuesto en el R.Dto.
1481/2001 de 27 de diciembre sobre eliminacién de residuos
mediante vertedero toda vez que se estaria llevando a
vertedero unas cantidades superiores a las permitidas en dicha
norma.

Frente a dicho recurso se ha solicitado por la admon.
demandada su desestimacién Yy asi en relacién a los distintos
motivos de recurso se viene a aducir lo siguiente:

— Respecto a que no haya existido motivacién del caréacter
extraordinario de la convocatoria efectuada expone que 1la
Junta convocada lo ha sido al margen de las periddicas
estatutariamente establecidas, dentro del ambito de
competencia de la presidencia del consorcio Y <¢on un cbjeto
muy definido, como era la toma de decisidn final sobre 1la
planta de wvalorizacién energética que no admitia mayor demora
en la toma de dicha decisién al estar la capacidad del
vertedero actual prevista para 2015 vy, a tenor de la
previsible duracién de la tramitacién medicambiental vy
administrativa del proyecto y de su ejecucidén y puesta en
marcha que lo cifra en unos 72 meses, no admitiendo demora la
toma de dicha decisién lo que era perfectamente conocido por
los asistentes a la reunién siendo en realidad la continuacién
de otra sesién anterior celebrada el 31 de julio de 2008 en el
gque no se tomd ninguna decisién a la espera de apertura de un
proceso de reflexién.

- Respecto a la ausencia de ratificacién del acuerdo
adoptado por 1las Corporaciones que integran el Consorcio
expone que el art. 6 pirrafo 2 de los Estatutos del Consorcio
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no establece tal exigencia de forma incondicionada sino que lo
supedita a aquellos asuntos que la Junta de Gobierno del
Consorcio lo considere o en aquellos otros supuestos en que
resulte necesario por imperativo legal. Afiade que, ademis de
no exigirlo los Estatutos, tal eventual ratificacién por parte
de los Aytos. afectaria en su caso a la eficacia del acuerdo
pero no a su validez y por tanto no seria en ningln caso causa
anulatoria.

~En relacién a la ausencia de informacidn 0 el carécter
inadecuado o desfasada de la misma se remite al conjunto de
documentacién que fue remitida a los miembros del Consorcio
recogiéndose el informe multidisciplinar elaborado por la
Universidad de Oviedo que analizd con rigor técnico las
posibles técnicas alternativas a la incineracién para procesar
la “fraccién resto” de los residuos s6lidos urbanos y ello
frente a otras tecnologias ( pirdlisis, gasificacién, plasma)
que, frente a la incineracién, solo permitirian procesar una
cantidad de residuos muy inferior. Afade que se adjuntaba
ademés informacién estratégica - Plan de futuro de Cogersa de
junio de 2003- e informacién econdmica financiera - analisis
elaborade por KPGM y del propio interventor del Consorcio- por
lo que no cabe entender haya existido tal ausencia de
informacién que se denuncia.

-Respecto al incumplimiento de las previsiones contenidas
en la Ley de residuos Ley 10/1998 de 21 de abril de residuos e
incumplimiento del Plan Basico de gestién de residuos se
expone dque no habria existido tal incumplimiento ni de 1la ley
de residuos estatal ni tampoco del Plan de gestidn de residuos
autconémico ya que este dltimo se limita a definir las
directrices que deban seguir las diferentes actuaciones pero
sin que tenga que entrar al detalle de determinar las
diferentes medidas vy actuaciones. Expone que en todo caso, en
el apartade 2.3.1.4 del Plan se prevé la ampliacién de las
instalaciones de Cogersa para conseguir un aprovechamiento
integral de los residuos (reciclado, recuperacién Y
valorizacién) y previendo un coste de 120 millones de euros
que entiende solo puede corresponder al establecimiente de una
planta de incineracién que, si bien actualmente se cifra en
uncs 250 millones de euros y no en esos 120 millones, atribuye
ese desfase al periodo de tiempo ya transcurrido desde gue se
aprobd ese plan ( afio 2001) a la actualidad.

- En relacién al incumplimiento de 1a nermativa ambiental
por no haberse seguido tramites de participacién conforme a la
ley 27/2006 de 18 de julio de acceso a la informacién,
participacién publica y acceso a la justicia en materia de
medio ambiente o incumplimiento de lo dispuesto en el R.Dto.
1481/2001 de 27 de diciembre sobre eliminacién de residuos
mediante vertedero expone que el alcance de la decisién tomada
e€s Unicamente el de iniciar los tramites en orden a la puesta
en marcha de la planta de valorizacién energética de modo que
la observancia de 1a correspondiente tramitacién ambiental
seréd un extremo a exigir con posterioridad una vez tomada
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dicha decisién pero no c¢on cardcter previo a gue fuera
adoptada.

TERCERO.- Comenzando a analizar los diferentes motivos de
recurso, y siguiendo el orden expositivo antes resefiado, nos
encontramos en primer lugar con dos ébices mas bien formales y
que se situarian ‘en no entender motivado el ecaricter
extraordinario de la convocatoria asi como la ausencia de
ratificacién del Acuerdo por parte de los diferentes
Ayuntamientos.

Ambos motivos deben ser rechazados vya que, en relacidén a
lo primero, nos encontramos en primer lugar que no siendo ello
una causa reconducible a ninguno de los supuestos de nulidad
del art. 62.1 Ley 30/1992 su eventual eficacia anulatoria se
circunscribe a lo establecido en el art. 63.1 y 2 Ley 30/1992
y de hecho esos son los preceptos en que la parte en su
demanda reconduce el que no conste de forma expresa y formal
la motivacidén del caracter extraordinario de dicha
convocatoria { folio 10 del escrito de demanda) pero, para que
tal defecto de forma tenga tal alcance anulatorio, es preciso
considerar haya originado indefensidén 'z sobre este
particular, nada se argumenta en el escrito de demanda en
orden a acreditar dicho extremo y sin Jque tampoco conste se
hubiera planteado objecién alguna por los asistentes sobre el
caracter extraordinario de la convocatoria desprendiéndose
ademas del expte. admtvo. que la misma no hacia sino ser una
continuacién del debate scbre las distintas alternativas de
futurc en el tratamiento de residuos que ya se habia iniciado
en otra sesidén anterior de 31 de julio de 2008 en el gue no
se habia tomado ninguna decisién a la espera de apertura de un
proceso de reflexidén.

Respecto a la ausencia de ratificacién del Acuerdo por
parte de los Aytos. nos encontramos con que el art. 6 de los
Estatutos no establece tal obligacién con el alcance que la
parte sostiene, pues 1o que dispone es gue se proceda a dicha
ratificacién en los casos en que la Junta de Gobierno del
Consorcio asi lo considere o en aguellos otros en gque por
imperativo legal venga exigido Y, por tanto, se supedita dicha
exigencia a la valoracién que asi se haga por la Junta de
Gobierno o por especifica exigencia legal no habiendo
concurrido ni uno ni otro de esos supuestos en el caso que nos
ocupa. En todo caso, se comparte la alegacién efectuada por la
demandada en el sentido de que tal ausencia de ratificacién no
es causa de nulidad o de anulacién del acuerdo. previo adoptado
que se fuera a ratificar sino que en su caso vendria a afectar
a su concreta eficacia.

CUARTO.- Se ha alegado a continuacién por la demandante 1la
ausencia de debida informacién a los miembros del Consorcio
para la toma de decisién estimando la informacién facilitada
COmo inadecuada y desfasada 1lo que hace se trate de un
acuerdo arbitrario y carente de justificacién.
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Tal alegacidén tampoco puede ser aceptada y ello ni en sus
premisas ni tampoco en su conclusidén. En efecto, basta
anatizar el expte. y la lectura del acta de la sesién y de los
antecedentes de la misma para comprobar que si ha existido una
abundante documentacién que se facilitdé a los diversos
miembros y que se acompariaba a la convocatoria en lapiz de
memoria USB y que contenia el documento de sintesis del Plan
de futuro 2001/2005, el documento de ejecucidén de ese Plan de
futuro, estudio multidisciplinar elaborado por la Universidad
de Oviedo que analizé las posibles técnicas alternativas a la
incineracién para procesar la “fraccién resto” de los residucs
sbélidos urbanocs, informe estratégico sobre el reciclado en
Asturias, conclusiones sobre e] estudio realizado por 1la
Universidad de Oviedo sobre Zoreda cero, andlisis de
endeudamiento de Cogersa Yy Cogersa S.A. para hacer frente a
las inversiones del Plan de futuro e informe de 131
intervencién sobre las repercusiones financieras y
efectivamente asi se hace constar en el propio desarrollo de
la sesién celebrada como han podido disponer los asistentes de
toda dicha documentacién ( folio 14 del acta de 1la sesidn) .

Podra la parte en su caso discrepar de lo Jue se contiene
en dichos informes, entenderlcs inadecuados o inclusoe, a su
criterio insuficientes, pero lo cierto es que en modo alguno
cabe entender que no haya existido informacién a su
disposicién para 1a adopcién de la decisién. De hecho, en
relacidén a las discrepancias sobre los datos contables debe
tenerse en cuenta que el propic informe de intervencién en el
que se apoya el actor también se trataba de uno de los
documentos remitidos a los miembros de la Junta y por tanto se
trata de informacién de 1la que también se disponia.

Tal motivo debe por tanto ser desechado.

QUINTO.- Se alega a continuaciédn por la actora el que se
hubiera producido un incumplimiento de 1las previsiones
contenidas en la Ley de residuos Ley 10/1998 de 21 de abril de
residuos e incumplimiento del Plan BRasico de gestidn de
residuocs autondmico » en adelante PBGR, ( aprobado en el
Consejo de Gobierno de 14-6-2001 Bopa 7-7~2001) pues conforme
2 la citada ley se establece en Su art. 5 el que 1las
autonomias aprueben Jlos correspondientes Planes de gestidén de
residuos en el que se fijaran los objetivos de reduccién,
reutilizacién, reciclado, otras formas de valorizacién y
eliminacién; las medidas a adoptar para conseguilr dichos
objetivos; los medios de financiacién, vy el procedimiento de
revisién estableciéndose en el apartado cuarto que “los planes
autondmicos de residuos contendrdn las determinaciones a gue
se hace referencia en el apartado 1, incluyendo la cantidad de
residuos producidos Yy la estimacidén de los costes de las
operaciones de brevencion, valorizacidn Yy eliminacién, asi
come  los lugares e instalaciones apropiadcs para Ja
eliminacidn de los residuocs.”.
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Expone que en el ambito autonémico el Plan Bdsico de
gestidén de residuos no establece entre sus modelos de gestidn
Y tratamiento de los residucs el de una planta de valorizacién
e incineracién pues menciona otras muchas plantas y el sistema
de eliminacidén usado hasta el momento gue es el del vertido.

Tal alegacidén se estima debe tener acogida al valorar que,
efectivamente, el PBGR existente al tiempo de adopcién de
dicho Acuerdo no contemplaba dicho modelo de gestién vy
tratamiento de residuc consistente en la incineracién vy, por
tanto, sin perjuicio de que sea efectivamente un sistema
valido por el que en su casc pueda optarse con ocasidén de 1la
aprobacién de un nuevo Plan de gestidén, no se estima fuera
viable el optar, como se hace en el acuerdo impugnado, por un
modelo que no es el previsto en el referido Plan Basico.

En efecto, tal y como de recoge en la demanda sobre este
particular de forma bien amplia, Jjustificada vy razonada,
efectuando un bien notable esfuerzo expositivo, nos
encontramos en primer lugar con que la Ley 10/1998 de 21 de
abril de residuos dispone en su art 5 » bajo el apartado de
“planificacién” lo siguiente:

“La Administracién General del Estado, mediante lIa
integracién de los respectivos blanes autondmicos de rasiduos,
elaborard diferentes planes nacionales de residuos, en los que
se fijarédn los objetivoes especificos de reduccidn,
reutilizacidn, reciclado, otras formas de valorizacidn v
eliminacidén; las medidas a adoptar para conseguir dichos
objetivos; los medios de financiacidén, y el procedimiente de
revisidn.

2. Los planes nacionales serdn aprobados por el Consejo de
Ministros, previa deliberacidén de la Conferencia Sectorial de
Medio Ambiente, y en su elaboracidn debera incluirse un
trdmite de informacidn piblica.

3. Los planes nacionales serdn revisados cada cuatro afios
Y podrdn articularse mediante convenios de colaboracidn
suscritos, en su caso, entre la Administracién General del
Estado y las Comunidades Autdnomas.

4. Los planes autondmicos de residuos contendrdn las
determinaciones a que se hace referencia en el apartado 1,
incluyendo la cantidad de residuos producidos y la estimacidn
de los costes de las operaciones de prevencion, valorizacidn v
eliminacidn, asi como los lugares e instalaciones apropiados
para la eliminacidn de los residuos.

5. Las Entidades locales bodrdn elaborar sus propiocs
planes de gestidn de residuos urbanos, de acuerdo con lo que,
€l su caso, se establezca en la legislacidn Yy en los planes de
residuos de las respectivas Comunidades Autdnomas.”
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Se viene a disponer por tanto el que en los Planes
correspondientes de gestién de residuos se establece en
definitiva cual sea el modelo de gestién de residuos por el
que se opte, tanto en orden a los objetivos que se persigan
como a las medidas para llegar a tal fin, pues si se tiene que
definir cuales sean los objetivos y también las medidas para
llegar a tal fin parece evidente gue en definitiva se esta
fijando cual sea el modelo de gestién de residuos por el que
se opte.

Si bien es cierto que dicho Plan establece principalmente
directrices o grandes 1lineas de actuacién “sin entrar en
exceso en detalles” - asi consta en el punto 1.5 del PBGR- si
se estima que, de optar peor la existencia de una planta de
incineracién en lugar del sistema de “vertedero” o de otras
opciones , asi deberia constar de forma expresa en el Plan y
no se trata por tanto de gue entendamcs exigible contuviera
concretas especificaciones de cémo seria dicha Plan

incineradora - lo cual si pudiera exceder a lo exigible en
dicho Plan- pero lo que se estima es claro gue, de optarse por
tal modelo —incineracién a efectuar en la prlanta

correspondiente- asi se estima debiera aparecer recogido en el
PBGR. De hecho, y si bien de forma subsidiaria, la demandada
viene a sostener que en realidad en dicho PBGR si estaba
contemplada dicha incineracién y, en concreto, en el punto
2.3.1.4 y 2.3.1.5.

kEstablecidas dichas premisas, esto es, el que se considera
que si se opta por el modelo de gestién de residuo basado en
su incineracidén asi debiera haberse establecido en el PBGR, la
solucién a la litis pasa por determinar si efectivamente en el
PBGR se establece o no dicha incineracién.

Para ello, y dado que se ha utilizado por actor Yy demandada
el término “valorizacién” en apoyo de una u otra tesis , en el
caso del actor para entender que ese término no es sinénimo de
“incineracién” y en el caso de la demandada para decir que con
ellc el PBGR se estd refiriendo a “incineracién”, conviene
aclarar que dicho término “valorizaciédn” tiene una definicién
legal en el art. 3.de la Ley 10/1998 de residuos ¥ asi se
considera como tal a “todo procedimiento que permita el
aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin
boner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que
puedan causar perjuicios al medio ambiente. En todo caso,
estaréan incluidos en este concepto los procedimientos
enumerados en el anexo II.B de la Decisién de la Comisién
(96/350/CE) de 24 de mayo de 1996, asi comc los que figuren en
una lista que, en su caso, apruebe el Gobierno.”

Valorizar por tanto no es sino tratar de obtener la
energia gque contienen los residuos Y, la “valorizacién” es la
técnica o procedimiento que se emplee para pcder aprovechar
ese recurso.

De este modo, si bien la incineracién es una concreta
técnica de “valorizacién” ello no significa que sea la Gnica y
de hecho en el propio PBGR se recoge en sus antecedentes el
que “El Gobierno del Principado ha venido realizando en los
ultimos afos, dentro de su decidida politica a favor de la
proteccion del medio ambiente, un conjunto de actuaciones
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encaminadas a la correcta gestién de los residuos de todo tipo
{urbanos, industriales, sanitarios,..), gestidn que ha
comprendido tanto la eliminacidn .o destruccidn de Jos residuos
como la reutilizacién, el reciclado Yy otras formas de
valorizacidn.” y en el propio informe multidisciplinar en que

se apoya la demandada se analiza precisamente esa técnica de
incineracién en comparacidén con otras tecnologias gue
igualmente serian de “valorizacidn de residuos” {(pirélisis,
gasificacidén, plasma) e incluso las propias técnicas de
reciclado también son técnicas de “valorizacién” - el
reciclade aparece dentro de los procedimientos enumerados en
el anexo II.B de la Decisién de la Comisién (96/350/CE) antes
indicada-.

Por tanto, debemos desechar por tanto que el simple hecho
de que se wutilice el término “valorizacién” ello pueda
identificarse sin mis con “incineracién”.

Pues bien, sentado lo anterior, nos encontramos con que,
examinado el referido PBGR, no se recoge en el mismo mencién
alguna a planta de incineracién Yr S1 bien utiliza en muchas
ocasiones el término “planta” siempre estd referido a otro
tipo de planta distinta (Planta de tratamiento fisico-gquimico,
Planta de almacenamiento y clasificacién de aceites usados,
Planta MARPOL para residuos oleosos procedentes de buques vy
embarcaciones, Planta de clasificacién Y transferencia de
residucs peligrosos o planta de compostaje, planta de
aprovechamiento de lodos etc) pero no existe mencidn alguna a
previsién alguna sobre construccién de planta de incineracién.

Tampoco podemos entender que la razén de ser de esa
ausencia de mencién obedezca a que no se utilice el término
“incineracidén” para usar otro equivalente pues 1o cierto es
que cuando quiere hacer referencia a la “incineracién” utiliza
dicha expresién en concreto Yy no otra y asi la 1nica
referencia que se encuentra en el PBGR a la incineracién es
cuando se refiere a 1la gestidén de residuos sanitarios ( Gltimo
parrafo punto 1.2) cuando alude a que “se ha construido un
horno para la incineracién centralizada de los residuos
sanitarios generados en Asturias” o cuande en el punto
2.3.1.2. hace referencia al biogds empleado como combustible
en el horno incinerader de residuos hospitalarios.

Cuando en el PBGR se va abordando el modelo ¢ tratamiento
a efectuar en relacién a cada unoc de los tres grupos de
residuos a los que se refiere (urbancs, industriales y otros
residucs) va exponiendo cual sea el marco legal de aplicacién
para cada uno de esos grupos, la situacisén actual y las
actuaciones a realizar y sus costes.

Pues bien, en ningunoc de dichos apartados de cualquiera de
€808 3 grupos de residuos aparece mencién alguna en relacién a
la construccién de planta incineradora © siquiera mencién
alguna a la opcién por la incineracién de dichos residuocs. En
efecto, centréandonos en los residuos urbanos y en concreto en
los no especiales, que es en los que viene a referirse 1la
demandada cuando afirma que si estaba contemplado en el PBGR
la incineracién, nos encontramos con que dichos residuos
urbanos ne clasificados como especiales se dividen a su vez en
3 fracciones (apartadoc 2.3 PBGR} y con el siguiente contenido:
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"= Residuos biodegradables, es decir, 1a fraccisén Orgidnica de
los residuos sdlidos urbancs Y residuos verdes, Es objeto de
tratamiento especifico dentro del Plan Nacionail de  Residuos

Urbanos en e] Programa Nacional de Compostaie.

— Residuos de envases y embalajes, en los que se incluyen el
papel y el cartén, vidrio, plasticos Y metales (férricos ¥ no
férricos). Es cbjeto de tratamiento especifico dentro de] Plan
Nacional de Residuos Urbanos en el Programa Nacional de
Envases y Residuos de Envases.

=~ Otros residuos urbanos, donde Se incluyen {entre otros),
textiles, madera, residuos peligrosos del hogar vy aceites
vegetales de cocina.”

En relacién a los residucs de envases y embalajes” asi como
respecto a los englobados como “otros residuos urbanos” es
claro que e3 PBGR no contempla actuacién alguna de

Vigilancia de] cumplimiento de 1os planes €mpresariales de
pPrevencién, ¢ontinuacién de 14 implantacién de contenedores
para la recogida selectiva de bapel/cartén, vidrio Y envases,
continuacién de 1la instalacién de pbuntos limpios (tipos A y

residuos para sy posterior reciclaje o valorizacién, a través
de sistemas tales como puntos limpios, recogidas eéspeciales,

etc.- .

Resta analizar si, respecto a los residuos biodegradables
( apartado 2.3.1 del PBGR) se esté contemplando como modelo
de tratamiento o actuacidén a realizar la de sy incineracién.
En este sentido 13 parte demandada ha venido a alegar el que
si estuviera contemplada dicha planta de incineracién toda vez
que en el punto 2.3.1.4 se récoge la mencién de due se prevé
la “ampliacién de las instalaciones de Cogersa Para conseguir
Un  aprovechamiento integral de los residuos (reciclado,
TeCuperacidn vy valorizacién)” Y bpreviendo un coste de 120
nillones de furos y, con dicha mencién entiende dque el Plan si
Viene g contemplar 1la construccién de upa planta de
incineracién Y, por tanto, el que se opte por dicho modelo de
tratamiento de residuos.

Sobre este particular, Y tras la lecturs del apartades
2.3.1 del PRGR en sus diferentes subapartados, Nno se considers
que el referido plan esté contemplando diche modelo de gestidn
© tratamiento de los residuos pues, en primer lugar, nads

fraccién mas importante de 1a basura urbana { en torno a casi
medio millén de toneladas al afio de residuos) ng venga

esté mids o menos tacita o SUpuestamente considerado o poco
mencs que camuflado, vy al contraric, de haber optado por
modificar el sistema de gestidén que hasta e] momento de
aprcbacién  del Plan se estaba realizando {vertedero
centrolado con aprovechamiento POr  captacién del biogés
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Y Por tanto la iera referencia 3 Una decisién de “ampliacidn
de las instalaciones de Cogersa para conseguir un
aprovechamiento integral de los residuos (reciclado,
recuperacidn y valorizacién)” aun con Jlg referencia de un
Coste estimado de la misma no podemos identificarlg sin mas
con  que ello Ssignifique que  se opte bor el sistema o}

a “la técnica O Pprocedimiente que  se emplee Para poder
aprovechar 1lpg recursos existentes ep los residuos” ¥ por
tanto, sji bien 1z incineracién ©S una concreta técnica de
“valorizacién” ellc no significa que sea la f(inicg ¥ de hecho
en el propio PBGR se I'ecoge en sus antecedentes 14 referencia
a8 la actuacién del Gobierno de:l Principado epn la "correcta
gestidén de Jgos residuos de todo tipo (urbanos, industriales,
Sanitarios,m), gestidon gque ha comprendido tanto Ja eliminacidn

© destruceidn de Ios residuos  como la reutilizacién, el

, . . . __-_'h'_'__‘—-*-—-_

reciclado Y _otras formas de valorizacign. Y en el propio

informe multidisciplinar en  que se apoya la demandada se
Scni de

analiza Precisamente esa técnica incineracién en
Comparacién con Otras tecnologias que igualmente serian de
“valorizacisan de residucs” (pirélisis, gasificacién, plasma).

En segundo lugar, buena Prueba de entender que dicho
Sistema de incineracién o es el previsto en el referido Plan
lo encontramos en que cuando en e] PBGR se refiere g cual sesa
el marco legal de aplicacién se alude en concreto dentro del
Plan Nacional de residuos urbanosg (aprobado POr Acuerdo del
Conseio de Ministros de 7-1-2000 Boe 2-2—2000) al rograma
nacional de Compostaje ¢ apartado 7.3) Y al programa nacional
de eliminacién (apartado 7.6) . Examinado diche Plan naciona]

Nos encontramos con gue el “programa nacional de eliminacisén”
“punto 7.6- dparece referido g4 “vertido” Y no a incineracién
Y, respecto ga] brograma hacional de compostaje ge esté
aludiendo 3 una actuacién distinta de la incineracign Yy, al

contrario, 13 incineracién €5td previstg en el punto 7.5 del
Plan nacional, que sin embargo no eg mencionado dentro del
PBGR cuando fija el marco legal, Ello se ve reforzado por el
hecho de que, de haber Optado el PBGR por e modelo de
tratamiento de incineracién, es evidente gue hubiers
establecido dentro del marco legal, 13 referencia a1 Real
Decreto 1088/1992, de 11 (e Septiembre, Por el gque ge

establecen nNuevas normas socbre 1a limitacién de emisiones a lg
atmésfera de determinados agentes Contaminantes Drocedentes de
instalaciones de incineracién de residuos municigales r NOrma
€sta que estabg vigente a 1a fecha de aprobacién dej Plan (aro

2001) pues €S simplemente impensable que de optar Por diche
modelo de incineracién, No se hubiers establecide dentro del
marco legal ga considerar dicha norma. sSobre emisiones g la
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atmésfera procedente de esa instalacién gque Se supone se
establecila comc actuacidén fundamental a realizar.

Se considera en suma que, en los términos que el actor ha
hecho wvaler en su demanda, en el PBGR autonémico no se esté
contemplando el modelo de tratamiento de residuos por
incineracidén y, entre tanto dicho Plan no se vea modificado
para que se opte por dicho sistema, no cabe que la actuacién
del Consorcic establezca una actuacién a realizar apartandose
de los términos que fija dicha Plan pues ello va en contra de
lo establecido en el art. 5 de 1la ley 10/1998 de 21 de abril
de residuos.

El acogimiento del recurso por el motivo expuesto hace sea
estéril el andlisis del resto de cuestiones planteadas.

SEXTO.- No se considera procedente 1la imposicién de costas al
no concurrir las circunstancias previstas en el art. 139 LJCA.

FALIO

Estimar el recurso contencioso administrativo interpuesto
por la Procuradora Sra. Telenti Alvarez en la representacién
en la que interviene en autos de Inés Prada Fdez. y Olga
Alvarez Garcia como representantes del Ayuntamiento de Lena y
Mieres respectivamente en Cogersa contra el Acuerdo de 1la
Junta de Gobierno del Consorcio para gestién de residuos
sélidos en Asturias ( Cogersa} de 16 de junioc de 2010 por la
que desestima el recurso de reposicién interpuesto contra
Acuerdo de 26 de abril de 2010 que ha sido cbjeto del presente
procedimiento declarando su disconformidad a derecho y
anulacidn. Sin imposicién de costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelacion en el
término de los 15 dias siguientes al de su notificacidén ante
la sala de lo cont. Admtvo. del TSJ de Asturias mediante
escrito a presentar ante este Juzgado.

De confermidad al art. 104 de la ley de la jurisdiccién,
una vez firme remitase testimonio en forma de 1la misma, en
unidén del expediente administrativo, a fin de gque en su caso
la lleve a puro y debido efecto, adopte las resoluciones que
procedan y practique lo que exija el cumplimiento de las
declaraciones contenidas en el fallo, de todo lo cual debera
acusar recibo a este juzgado en el plazo de diez dias,

Asi por esta mi Sentencia, de la que se llevard testimonio a
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.



